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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001609-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por la Procuradora Dña. Laura Domínguez Arroyo, relativa a profesionales 
que pasan consulta como médico de familia en el Centro de Salud de la Zona Básica de 
Guardo (Palencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 73, de 7 de febrero 
de 2020.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/000944 a PE/001456, PE/001458, PE/001513, PE/001517, PE/001519, PE/001520, 
PE/001522, PE/001523 a PE/001531, PE/001533, PE/001535, PE/001537, PE/001538, 
PE/001540 a PE/001547, PE/001552, PE/001553, PE/001555, PE/001557, PE/001560 a 
PE/001563, PE/001568, PE/001569, PE/001588 a PE/001591, PE/001593 a PE/001599, 
PE/001602 a PE/001604, PE/001608 a PE/001611, PE/001613, PE/001615, PE/001616, 
PE/001618, PE/001619, PE/001629, PE/001650, PE/001656, PE/001657 y PE/001687, 
publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 27 de abril de 2020.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

 

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./101609, formulada por D.ª Laura Domínguez 
Arroyo, Procuradora del Grupo Parlamentario Mixto de las Cortes de Castilla y León, en 
relación a los profesionales que pasan consulta en el Centro de Salud de Guardo y el 
número de pacientes atendidos en diciembre de 2019 y enero de 2020.

En el Centro de Salud de Guardo prestan sus servicios en consulta diaria, 
de lunes a viernes, siete Médicos de Familia, encontrándose actualmente una plaza 
vacante por jubilación de su titular, lo que ha hecho necesario la reorganización de la 
Zona Básica de Salud, asumiendo está vacante otro de los profesionales médicos del 
Equipo, cuya plaza a su vez está siendo cubierta por otro de los Médicos de Familia 
del mencionado Equipo de Atención Primaria. Dicha plaza no se ha cubierto ni en el 
concurso de traslados convocado por Orden SAN/89/2019, de 30 de enero, ni en oferta 
de empleo posterior realizada en el marco de la bolsa de empleo abierta y permanente.

A fecha 1 de febrero de 2020, las tarjetas que tienen asignadas cada uno 
de los siete Médicos de Familia son, respectivamente, 914 usuarios, 675 usuarios, 
814 usuarios, 719 usuarios, 724 usuarios, 878 usuarios y 668 usuarios.
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En cuanto al número de pacientes y pacientes pediátricos que atendieron cada 
uno de esos Médicos de Familia en el Centro de Salud de Guardo los días 10, 11, 12, 
13, 16, 17, 18, 19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre de 2019 y los días 2, 3, 7, 8, 9, 10, 
13, 14, 15, 16, 17 y 20 de enero de 2020 se relacionan en la tabla que se acompaña 
como Anexo.

Valladolid, 3 de marzo de 2020.

LA CONSEJERA, 
Fdo.: Verónica Casado Vicente.
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